
NUM. 301,—MARTES 18 DE DICIEMBRE DE 1900.

^#Uiht^®ftcliiI
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1“ Las leyes obligarán en la Penineulaj islas 

Baleares y Canarias, à los veinte dias de su promulgación, si 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oocaia oficial.

Art. a.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
Ilimionto.

Art. 3,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Cód/go civil vigente').

Real deci-cto de 36 áe A-brU de 1300. — Art. 23. Las Corpo- 
tscioygg provinciales y municipales abonarán, en primar tór- 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
sechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando da reintegrar- 
®? del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
^do8 gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.» del art. S.**

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EW CÓBDOBA Pésetes

Un mes................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 60
Un año...............................33

EuEKA DE CÓRDOBA peae^

Un mes. ........................... i
Trimestre.......................... 11 26
Seis meses........................ 22 60
Unafio...............................^5

^ÚMevo suelto, 40 c^itimo» de peseta.
Se publies todoa los dise, excepto loa Doruingoa.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatnmente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoletIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dónde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico raspee» 
tivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1851.j
Los señores Secretorios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá venfioarea al 
fino! de cada año.

Advbrtencia. Conforme con la condición 4.'- dei pliego 
que ha servido da base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garantietm el 
pago, á razón de 25 céntimos por lineo ó parte de ella, y la 
venta de número.s sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PresiieiiM del Consejo de Ministros
(Gaceía áel día 16 de Diciembre.)
®S* iSIíH. el Key y la Keina 

^í^Sesite (q, BS, g.) y Au^HS- 
Heal S'aauiSia contimian 

®** esta Corte sím n«vc<!a<í 
®** MU imporíaule eaSuiS.

Ministerio de le Sotaoión
Núm. 3458

REAL ORDEN
Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo 
•í® Estado el expediente promovido 
P®r una consulta con motivo del abo- 
*^® de honorario.^ à los Facultativos 
^ne practican reconocimientos, Ia ex
presada Sección ha emitido en este 
Asunto el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr, : La Sección ha exami
nado una consulta de la Comisión mix- 
^a de reclutamiento de Zaragoza, con 
hiotivo del abono de honorarios A los 
facultativos que practican reconoci- 
naientos.

Dicha Comisión mixta, teniendo en 
mienta una comunicación del Ayunta- 
n^iento de Zaragoza, y lo dispuesto 
®n loa articules 86 y 129 de la ley de 
Reclutamiento, y 125 dei reglamento 
’Retado para su ejecución, Real orden 
^® 20 de Julio de 1885 y art, 4.“ del 
^®al decreto de 16 de Febrero de 
^^9S, consulta:

^•“ ¿Los honorarios facultativos 
’^el Módico civil de la Comisión mix- 
*n, por reconocimiento de parientes 
^e mozos declarados inhábiles para el 
trabajo ante los Municipios respecti- 
^®^) sin reclamación en contrario, 

que comparezcan ante la Comisión 
por mandato expreso del art. 126 del 
reglamento, han de ser satisfechos por 
los mismos interesados (á no ser no
toriamente pobres), puesto que solici
tan la excepción para su beneficio, ó 
deberán abonarse con cargo á los fon
dos provinciales ó á los municipales?

2.“ ¿Es bastante para eximir del 
pago de honorarios la justificación de 
pobreza unida al expedients probato
rio de la mayor parto de las excepcio
nes señaladas en el art. 87 de la ley, 
ó se requiere declaración expresa de 
pobreza notoria al efecto de que se 
trata?

S.” ¿En el caso de reclamación 
producida en contra, notoriamente 
pobre, satisfará los honorarios la pro
vincia ó el Municipio?

El Ayuntamiento de Zaragoza en
tiendo que ni el espíritu ni la letra de 
la ley obligan à que los parientes de 
mozos reconocidos ante la Comisión 
mixta para cumplir el precepto regla
mentario sin haberse interpuesto al
zada, satisfagan los honorarios del 
reconocimiento, así como tampoco de
ben pagarlos de fondos municipales, 
y, por el contrario, la Comisión mixta 
es de parecer que dichos honorarios 
han de abonarse por los misinos pa
rientes reconocidos, menos en el caso 
de reclamación por otra persona; y 
que, en su defecto, cuando se alega 
pobreza notoria para eludir el pago, 
sin acreditaría suficientemente, deben 
pagarse aquéllos por el Comisionado 
municipal, con cargo á los fondos del 
Ayuntamiento.

La Dirección general de Adminis
tración opina:

1 .° Que los artículos 129 de la ley, 
125 del reglamento y 4." del Real de
creto de 16 de Febrero de 1898 espe
cifican con toda claridad los casos en 
que los honorarios de los llédieoa que 
practiquen reconocimientos han de 

ser satisfechos por los interesados,por 
los fondos provinciales y por lo.s mu
nicipales.

2 .“ Que cuando un reconocimien
to, bién sea de mozo ó de persona de 
su familia, se verifique por reclama
ción de un tercero, éste sólo estará 
obligado ai referido abono cuando se 
compruebe la inutilidad del reconoci
do, pero no cuando ésta no sea com
probada, en cuj’o caso corresponderá 
ei abono al mozo en cuyo beneficio se 
alegaba Ia excepción, salvo cuando 
exista en una ú otra parto notoria po
breza:

Vistas las disposiciones citadas:
Considerando, por lo que al primer 

extremo de consulta se refiere, que en 
el segundo párrago del articulo 129 
de la ley de Reclutamiento se precep
túa que el Médico civil de la Comisión 
mixta percibirá de los fondos provin
ciales 2*50 pesetas para reconoci
miento de cada mozo,é igual cantidad 
por el de cualquiera otra persona, que 
le abonará en este caso la parte inte
resada que lo solicite, si no fuere no
toriamente pobre:

Considerando que en dicha pres
cripción el legislador establece que 
los honorarios de los Médicos civiles 
sólo serán pagados de los foudoK pro
vinciales cuando los devenguen en el 
reconocimiento de mozos, imponiendo 
de un modo expreso y terminante el 
pago de dichas cantidades á cualquier 
otra persona que no sea el mismo mo
zo, si no fuere notoriamente pobre:

Considerando que el origen y base 
de la duda del Ayuntamiento y Comi
sión mixta do Zaragoza parece estar 
en que, practicándose hoy el recono
cimiento do los parientes de los mo
zos que hubieren alegado las corres
pondientes excepciones, por los Médi
cos Vocales de la Comisión mixta, el 
legislador se limitó á reproducir en la 
nueva ley el precepto del art. 113 de 

la anterior à la vigente, sin que nada 
nuevo estatuyera con relación á los 
honorarios de los Médicos civiles y si 
debían ser pagad o,s siempre por los 
parientes de mozos que reconocieran, 
á no ser que resultaran pobres:

Considerando que por ser el segun
do párrafo de! artículo 129 de la ley 
vigente, reproducción del del art. 113 
de la ley de il de Julio de 1885. las 
disposiciones declaratorias que se dic
taran con motivo de éste, son aplica
bles êi aquél si no pugnaran con la le
tra y espíritu de Ia ley vigente:

Considerando que en la Real orden 
de 20 de Julio de 1885, aclaratoria del 
citado art. 113, y die tilda de acuerdo 
con la Real orden de 16 de Julio de 
1878, se estableció el principio de que 
quien solicite ei reconocimiento de pa
rientes de mozos debe pagarlo, á no 
ser que fuera notoriamente pobre, en 
cuyo caso los Médicos deben cobrar 
sus honorarios de los fondos provin
ciales:

Considerando que no practicándose 
ya la casi totalidad de reconocimien
tos de parientes de mozos á instancia 
de parte, sino por ministerio de la 
ley, el legislador, al producir la le
gislación anterior, sin establecer na
da acerca de las consecuencias del 
cambio que operaba para el caso que 
nos ocupa, lo que quiso decir ñié que 
los dichos parientes eran los obliga
dos A pagár los honorarios que de
venguen los Médicos civiles por su re
conocimiento, tanto más cuanto que 
las excepciones se establecen á favor 
de quienes las causan, es derecho de 
dichos parientes alegarías é instruir 
á su instancia los expedientes para 
comprobarlaSj ya que de oficio no se 
incoan ni tramitan esta clase de expe
dientes:

Considerando, por lo que al segun
do caso de consulta afecta, que no ha- 
ce falta alguna para que los parien-
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tes de los moios se eximan del pago 
de los honorarios que los Módicos ci
viles devenguen al reconoceries que 
instruyan Hu expediente separado y 
aparte del en que justiequen su po
breza corno parte integrante de la ex
cepción que aleguen, porque para un 
mismo efecto legal no puede estable
cerse una dualidad de criterios que 
pudieran ser contradictorios, tanto 
más si se tiene en cuenta el rigor y 
minuciosidad exigidos por la ley y su 
reglamento para justificar la pobreza 
en las reglas 7? y 8.^ de la primera y 
en los artículos 63, 64, 65 y 68 del se
gundo:

Considerando que respecto al tercer 
caso de la consulta, relativo á si debe 
satisfacer la Provincia ó el Municipio 
les aludidos honorarios, en el supues
to de que los interesados fueren noto
riamente pobres, que la ley vigente 
no prevee el caso, pero en la Real or
den aclaratoria de 20 de Julio de 1885 
se dispone que en este caso dichos ho
norarios deben abonarse de loa fondos 
provinciales; y

Considerando que no corresponde 
ni puede corresponder el pago de los 
honorarios de los Médicos civiles de 
las Comisiones mixtas á los Ayunta
mientos, por tratarse de un servicio 
que no es municipal sino provincial, 
Y venir las Corporaciones municipa
les obligadas, con arreglo al art. d/ 
dei Real decreto de 16 de Febrero de 
1898, à pagar de sus fondos à los Mé
dicos titulares por el reconocimiento 
de mozos y por los que practiquen en 
cualquiera otra persona interesada 
en el reemplazo, si es notoriaraente 
pobre;

La Sección opina que debe resol- 
verse la consulta hecha por el Ayun
tamiento y Comisión mixta de Zara
goza, declarando:

1 .’ Que los honorarios de los Médi
cos civiles devengados con motivo del 
reconocimiento de los parientes de los 
mozos, deben ser pagados por éstos, 
si no son notoriameate pobres, y al 
efecto deben ingresar las dos pesetas 
cincuenta céntimos cada uno de ellos 
en la oficina correspondiente da la 
Diputación provincial, previamente 
al acto de su reconocimiento.

2 .* Que el expedienteinstruido pa
ra justificar la pobreza como parte in
tegrante de la excepción que se ale
gue, es suficiente para producir la 
exención del pago de honorarios pol
los interesados, con tal que la pobre
za se justifique con arreglo á las dis
posiciones legales citadas en el cuer
po del dictamen y demás aplicables.

3 .® Que los honorarios á los Médi
cos civiles de las Comisiones mixtas 
deben ser abonados, cuando los pa
rientes de los mozos sean notoriamen- 
re pobres, de los fondos provincia
les; y

4 .® Que á fin de evitar las dudas 
que se susciten sobre el mismo asunto 
por Ias demás Comisiones mixtas, 
convendría que V. E. publicase en la 
Gaceta la resolución que en definitiva 
adopte. >

Y habiendo tenido à bien S- M. el 
Key (Q. D. G.j, y en su nombre la 
Keinà Regente del Reino, resolver de 

conformidad eon el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 30 de Noviembre de 1900.— 
Ugarte.
Sr. Presidente do la Comisión mixta 

de reclutamiento de Zaragoza.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3486
Número del expediente 4.674 

Don Tomás Merino y Borris, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez, vecino de Córdoba, apodera
do de D. Manuel Bellido, vecino de 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 13 de Noviembre de 
1900, solicitando sc lo concedan cua
renta-y ocho pertenencias para la 
mina denominada Chonita, de mine
ral hierro, sita en el término do San
ta Eufemia y sitio llamado humbria 
de los Callejones, que linda por todos 
vientos con terrenos del Estado, to
mando como visual un pozo que exis
te en la mina Isabelita, á distancia de 
unos 1.000 metros, poco más ó menos 
hácia la parte del Mediodía y profun
didad unos tres metros; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 16 de Noviem
bre de 1900, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación; Se tendrá 
por punto de partida una raja ó aber- 
tur£i de metro y medio poco más ó 
menos que existe en dicho callejón, 
dirección Norte; desde este se medi
rán 400 metros y se colocará la pri
mera estaca; desde esta con dirección 
S. 0. 10® 800 metros, colocándose la 
segunda; de esta en dirección S. E. 
10“ S. 400 metros, colocándose la ter
cera; de esta en dirección N. E. 1.200 
metros y se colocará la cuarta; de es
ta en dirección N. 0. 10“ 400 metros 
y se colocará la quinta, y de esta di
rección S. 0. 10’ 0. 400 metros á en
lazar con la primera, formando un 
rectángulo de cuarenta y ocho perte
nencias, que son las solicitadas, ó 
sean 1.200 metros de largo por 400 
de ancho, por ír la corrida de E. N. 
áS. E.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que ae crean con derecho 
para ello.

Córdoba 6 de Diciembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3487

Número del expediente 4.655
Hago saber: que por Don Galo Her

nández, vecino de Córdoba, repre
sentante de D. Salvador Castilla Ro
dríguez, vecino de Jerez de la Fron
tera, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 5 de Noviembre de 1900, solici

tando se le concedan veinte y cuatro 
pertenencias para la mina denomina
da Eurelca, de mineral hierro, sita en 
el término de Montoro y parage co
nocido por Veguetas de Gamalmas; 
lindando por el Norte con el cerro 
Bermejo; por el Sur con las Veguetas 
de Gamalmas; Este río de las Yeguas, 
y Oeste con las Solanas de Camal- 
mas; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 14 de Noviembre de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata hecha en las So
lanas de Gamalmas, al Oeste del rió 
de las Yeguas, como á unos 500 me
tros, y en propiedad de D. Tomás Ra
mírez, vecino de Fuencaliente; desde 
él se medirán al Este 100 metres, co
locando la primera estaca; de esta en 
dirección Norte 800 metros, la segun
da; de esta en dirección á Oeste 200 
metros, la tercera; desde esta en di
rección Sur 1.200 metros, la cuarta; 
desdo esta en dirección Este 200 me
tros, la quinta, y de esta en dirección 
á la primera 400 metros y la sexta.

Lo que se publica de orden dei se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Diciembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 8488
Número del expediente 4.656

Hago saber: que por D. Salvador 
Castilla, vecino de Jerez de la Fron
tera, y en su nombre D. Galo Her
nández, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia uua instancia, fecha 6 
de Noviembre de 1900, solicitando se 
le concedan veiute y cuatro perte
nencias para la mina denominada 
Omega, de mineral hierro, sita en el 
término de Montoro y paraje conoci
do por loma de Madereros y las Mi
nillas, propiedad de D. Tomás Ramí
rez, vecino de Fuencaliente; lindando 
por Este, Norte y Oeste con la pro
piedad de la viuda de Manuel Mu
ñoz, y por Sur con la de Tomás Ra
mírez; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 14 de Noviembre de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida una calicata antigua colo
cada al vértice, al lado Nordeste, co
rno unos 20 metros, de la propiedad de 
la viuda ya dicha de Manuel Muñoz, 
y del Ramírez; desdo él se medirán 
dirección Sudeste 100metros y se pon
drá la primera estaca; de esta direc
ción Nordeste 600 metros y segunda 
estaca; de esta y dirección Noroeste 
200 metros y tercera estaca; de esta 
y dirección Suduoeste 1.200 metros y 
cuarta estaca; de esta y dirección 
Sudoeste 200 metros y quinta estaca, 
y de esta y dirección á la primera 600 
metros.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla

maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 6 de Diciembre de 1900. 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3489
Número del expediente 4.666

Hago saber; que por D. Manuel 
Díaz Muñoz, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 7 
de Noviembre de 1900, solicitando se 
le concedan ochenta y una pertenen* 
cías para la mina denominada San 
Expedito, de mineral de hulla, sita en 
el término de Espiel y en terreno de 
monte de varios propietarios, conoci
do por paraje de humbria de Nava- 
Espejo; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 21 de Noviembre de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la estaca primera, ó sea la 
SO. de la mina lindante demarcada 
con el nombre de Estrella, número 
3.775. Desde dicho punto se medirán 
en dirección N. 100 metros, eolocán- 

j dose la primera estaca; de esta al 0. 
900 metros y la segunda estaca; de 
esta al N. 200 metros y la tercera es
taca; de esta al 0, 1.000 metros y 1* 
cuarta estaca; de esta al S. uCU me
tros y la quinta estaca; de esta al E. 
2,100 metros y la sexta estaca; do es
ta al Norte 200 metros y la séptima 
estaca, y de esta al 0. 200 metros, 
quedando así cerrado el perímetro d® 
las ochenta y una pertenencias solid' 
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al art. 24 de *® 
Ley, los que se crean con derecho pa-

Córdoba 6 de Diciembre de 19W. 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 8490
Número del expediente 4.660

Hago saber: que por D. Cresceuci® 
Muguerza y Sanz, vecino de Grana
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 5 de Noviembre de 1900, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada Na®^" 
ira Seilora de los Ángeles, de minera 
hierro, sita en el término de Priego y 
paraje conocido por el Esparragal, 
situada en Ias Majás, de la propiedu. 
del señor Duque de Medinaceli; lío 
deros; Poniente, D. Gabriel Linares, 
Levanto, con el río Salado; Norte» 
con el camino de la Fuente de Alja 
raa, y Sur con tierras de D. AntoúíO 
Mesa y otras; cuyo registro le ha sid 
admitido por decreto del señor Go 
bernador de 21 de Noviembre de 190 , 
salvo mejor derecho, bajo la siguíes 
te designación: Se tendrá por piloto 
de partida un pozo antiguo qu® 
encuentra en dicha las Majás; des 
dicho punto de partida se medirán a 
Norte 200 metros; al Poniente 200 
metros; al Sur 150 metros, y P®^ ^® 
vante 150 metros, único objeto de ** 
concesión que se solicita.
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Lo que ee publica de orden del se- 
3or Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recia- 
daciones, conforme al art. 24 de la 
I'ey, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Diciembre de 1900,— 
® Ingeniero Jefe, Tomás Mermo.

Ayuntamientos
AGUILAR

Núm. 3165
hoa Manuel Belmonte Estepa, Alcalde presi

dents del il a Etre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hngo saber: que cumpliendo acuer

no adoptado por este ilustre Ayunta- 
O^iento, se saca á pública subasta el 
friendo del arbitrio establecido sobre 
^Proveebamiento de despojos de las 

reses que se sacrifiquen en el Matade
ro público de esta ciudad, durante el 
afio venidero de 1901, cuyo acto ten
drá lugar el día 24 del corriente mes, 
de doce á una de la tarde en esta Ca
sa Consistorial. El tipo qué ha de ser
vir para la subasta será el de 6,000 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
bajen de esta suma. Las proposicio
nes' se harán por pujas á la llana, 
acompañando los resguardos de los 
depósitos provisionales y la cédula 
personal, y todos los gastos que se 
ocasionen serán de cuenta del rema
tante.

Las demás condiciones aparecen in
sertas en el correspondiente pliego 
que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á disposición de todos 
los que quieran examinarlo.

Aguilar 10 de Diciembre de 1900, 
—M. Belmouíe.

Nfim, 3466

Hago saber: que cumpliendo acuer
do adoptado por esto ilustre Ayunta
miento, se saca á pública subasta el 
arriendo del arbitrio establecido sobre 
puestos en la vía pública y plaza de 
Abastos de la aldea de Zapateros, du
rante el próximo año de 1901, cuyo ac
to tendrá lugar en esta Gasa Consis
torial el día 24 del corriente mes, de 
una á dos de la tarde. El tipo que ha 
de servír para la subasta será el de 
295 pesetas, no admitiéndose posturas 
que bajen de esta suiná. Las proposi
ciones se harán por pujas á Ia llana, 
acompañando los resguardos de los 
depósitos provisionales y la cédula 
personal, y todos los gastos que se 
ocasionen con motivo del arriendo se
rán de cuenta del rematante.

Las demás condiciones aparecen ea 
el correspondiente pliego que obra en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á disposición de cuantos deseen exa
minarlo.

Aguilar á 10 de Diciembre de 1900.
—M. Belmonte.

BAENA
Núm. 3509

Don Enffieí Alcalá Baelga, Alcalde preaid en
te áei ilustre Aj’untamieatu co ne tita ci o nal 
da esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la con
tribución rústica, pecuaria y urbana, 
de este distrito municipal, correspon
dientes al próximo año de 1901, que
dan expuestos al público para su exa
men en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo reglamenta
rio, que empezará à contarse al si
guiente día del que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Baena 14 do Diciembre de 1900.— 
R, Alcalá.

ÁDMBON DE HÂBA QE LA DE EDHDOBA
Núm. 3449

DELACION de las minas que se enceenL-an en descubierto por más de centro -rimesires por el impuesto de canon por superficie, cuyos dueños no han podi
do ser notificados personalmente por ignorarse su domici'io:

^'OIIBRE DE LA MINA TÉENIKO DONDE RADICA CLASE DE MINERAL SOMBRE DEL EROPIETARÍO OBSERVACIONES

^an Miguel..........................
Carlos........... :.......

y Llano..............................
Í ®Plíación á El Llano....
S^imniano........................
^’lelaida..............................

Amigos........................
'^erto Cacho............... ..

y®«ee... . .............................
°Ltraques..........................

Hornachuelos............... ..
Idem................................
Idem.............................. .
Espiel..............................
Idem................................
Hinojosa..........................
Idem................................
Villaviciosa................. .
Villanueva del Rey........
Idem . ............................
Villaviciosa.....................

Plomo...................... D. Damián Mir.........................
Idem........................ El mismo .................................. .
Idem........................ El mismo ,................................
Hulla........................ D. Ernesto Komá.....................
Idem........................ El mismo...................................
Plomo................... D, Maximiliano Frendemberg 
Idem........................ El mismo...................................
Idem........................ D. Francisco Durillo Chies....
Cobre........................ » Enrique Gautier..................
Carbón..................... El mismo................................. .
Hierro...................... » Bernardino Franco Alonso

, Lo que se insería en este periódico oficial á los efectos del art. 22 del bcglanienio provisional de 28 de Marzo de 1900; advirtiendo á los interesados que 
y no verificar et pago en el término de quince días, á contar desde el siguiente al en que se publique esta relación, se procederá á la caducidad de las cx- 
Presadas minas, y demás que el citado Beglamento preceptúa.

Córdoba 11 de Diciembre de 1900.—El Administrador de Hacienda, José Sanabria.

JUZGADOS
COEDOBA

Núm. 3460
^®úfrancisco Fernáudez Vior, Jnez de pri- 

^®rn instancia do esta cindad y su partido, 
ílngo saber: que en los autos de que 
hará mención ha recaído la sen- 

^^eia cuya cabeza y parte dispositi- 
^^ 6on del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Córdo- 
á cinco de Diciembre de mil nove- 

'^^^nto8, el señor Don Francisco Fer- 
^^ndez Vior y Díaz, Juez do primera 
JPsíancia de la misma y su partido, 
^hiendo visto estos autos juicio de- 
^fativo de mayor cuantía seguidos 

^^^re partes, de la una como actor 
®h Andrés Prieto Santaella, mayor 

^ edad, casado, empleado y vecino 
p® la Rambla, representado por él 
^^ocurador Don Antonio Caballero y 
j^®del y dirigido por el Letrado Don 

'^'^tigo Barasona y Fernández de 
^®^, y de la otra, como demanda

dos, con declaración expresa de re
beldía, Don Joaquín Barrera y Pare
ja, ó sus sucesores y herederos, Don 
Francisco Javier Osuna y Lovillos, la 
Corporación, Comunidad ó particular 
á quienes corresponda un patronato, 
y los sucesores ó representantes de la 
Capellanía de Don Diego Millán de la 
Chica y los particulares ó Corpora
ción que representen la Capellanía 
fundada por Don Diego Jiménez Biza
rro y Dofía María Jurado Pedrajas; 
siendo el objeto de la demanda el que 

■ las personas ó entidades de que queda 
hecho mérito y contra los que la mis
ma se dirige, consientan en la cance
lación de los gravámenes impuestos á 
su favor sobre la finca denominada 
Salmerón y Balansona; y

Fallo: que debo declarar y declaro 
que los demandados en este juicio, de
clarados en rebeldía, están obligados 
á consentir en la cancelación de las 
cargas y gravámenes que se relacio
nan en el primer resultando de esta 
sentencia, impuestas y existentes so

bre la hacienda llamada Salmerón y 
Balansona, sita en la sierra y térmi
no de esta ciudad, que linda por Nor
te con tierras lagar ó hazas de Torre- 
árboles; al Este con la vereda llama
da de la Torre, camino de Lechas, 
hacienda del Barranco de Santo Do
mingo ó Capellania de Santa Marina 
y el camino de los Pradillos; al Sur 
hacienda olivar nombrada Huerta de 
Cabra, y ai Oeste con los arroyos de 
Valdegrillos, el de la Torre y tierras 
de la dehesa do los Villares; bajo cu
yos límites se compone de noventa y 
cinco fanegas, equivalentes á cincuen
ta y ocho hectáreas, catorce áreas y 
noventa y cinco centiáreas, que per
teneció à Dou Andrés Prieto y San
taella; y en su virtud debo condenar 
y condeno á dichos demandados á que 
en el término de tercero día se cance
len y extingan en el Registro de la 
propiedad de este partido los referi
dos gravámenes, con respecto A las 
mencionadas fincas, para que queden 
libres de ellos.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente á las partes 
litigantes rebeldes, si lo solicitare la 
parte actora, ó en otro caso se le hará 
la notificación en la forma quo pre
vienen los artículos doscientos ochen
ta y dos y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil, y con imposición 
de todas las costas á los mismos de
mandados, definitivamente juzgando, 
la pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Fernández Vior.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Dou Francisco Fernández Vior, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, estando celebrando Au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que yo, el Escribano, doy 
fé,—Córdoba, fecha ai satira.—Teo
domiro Fernández.

De concordar lo inserto con su ori
ginal, el infrascripto actuario da fé; y 
para su publicación en el Boletín 
Ofioial de esta provincia, conformo 
con lo que determina el artículo seto»
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cientos sesenta y nueve, en relación 
con el doscientos ochenta y tres de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se publi
ca el presente y otros de su tenor.

Dado en Córdoba à trece de Diciem
bre de mil novecientos.—Francisco 
Fernández Vior,—El actuario, Teo
domiro Fernández.

LA RAMBLA
Núm. 3161

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

en el día da hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en carta- 
orden que está cumplimentando de la 
Audiencia provincial de Córdoba, es
pedida en el rollo de la causa seguida 
por el mismo por hurto de cuatro bo
rregos, contra Antonio Cabello Pérez, 
se ha acordado se cite en legal forma 
al testigo Antonio Rivera Pérez, veci
no de Montilla, en cuya ciudad no ha 
sido habido, á fin de que comparezca 
ante dicho Superior Tribunal el día 
veinte y dos del actual y hora de las 
doce de su mafiana, en que tendrá lu
gar la celebración del juicio oral y 
público acordado en dicha causa; pre
viniéndosele que si asi no lo verifica, 
incurrirá en la multa de veinte y cin
co pesetas, con la que desde luego 
queda conminado.

Y con el fin de que tenga efecto di
cha citación, se espide la presente en 
la Rambla á trece de Diciembre de 
mil novecientos.—El actuario, Anto
nio López del Moral.

BU.JALANCE
Núm. 34S2

Cédula de citación
En virtud de providencia de esta 

fech-í dictada por el señor Juez muni
cipal de esta ciudad, en diligencias 
preparatorias de juicio de faltas acor
dado por la Superioridad en causa so
bre disparo y lesiones, se cita á Fran
cisco Lorente Garrido, natural de A1- 
daire, partido judicial do Guadix, 
provincia de Granada, y á Antonio 
Quero Castillo, natural de Cherín, 
partido de Ugíjar, de la misma pro
vincia, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día veinte del ac
tual y hora de las doce y media de su 
mañana, comparezcan en la Audien
cia de este referido Juzgado, asistidos 
de las pruebas que á bien tengan, pa
ra la celebración de la comparecencia 
que la Ley determina; bajo apercibi
miento que de no comparecer, incu
rrirán en la multa que determina el 
artículo novecientos sesenta y seis de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Bujalance doce de Diciembre de mil 
novecientos.—El Secretario, Juan de 
D. Villaseñor.

ESTEPA
Nám. 3477

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juea do ina- 
truccióu de este partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades procedan á la busca de 
los cerdos que al final se expresan, 
que en la noche del tres del actual 
fueron robados del cortijo de Espe- 

-rauza, término de Pedrera, y caso de 

de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo cito y llamo á los 
autores de dicho hecho, para que en 
el término de diez dias, á contar des
de el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en los Soletines Ofi
ciales de esta provincia, Córdoba y 
Málaga, comparezcan en este expre
sado Juzgado á responder do los car
gos que les resultan en el sumario que 
instruyo por tal delito; apercibidos 
que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á doce de Diciem
bre de mil novecientos.—Arcadio Or
tega.—El Escribano, Francisco Ama
rante.

Señas
Nueve cerdos como de siete á ocho 

arrobas cada uno, con diferentes se
ñales en Ias orejas, herrados en el 
cuarto izquierdo,

Y una cochina abocada á parir, con 
rabísaco en la oreja izquierda y<la 
derecha rasgada y un golpe.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 8516

Dou Alfonso Gómez Bellido, Juez de Ínstmo- 
ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro 
del término de diez dias, siguientes al 
en que aparezca inserta esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN Oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado 
por delito de homicidio por impruden
cia temeraria, Pedro García Morales, 
natural de Villanueva del Rey, de diez 
y ocho años de edad, minero, y que 
según noticias se marchó ála ciudad 
de Andújar, donde tiene su familia, 
en los primeros días de Noviembre úl
timo, desde la mina «La Parrilla» en 
que trabajó, cuyo paradero se ignora, 
á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndole que de no verifiearlo será 
declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios que haya lugar con 
arreglo A ley.

A la vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, asi como á las au
toridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de 
ser habido sea conducido á mi dispo
sición á la cárcel de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á trece de 
Diciembre de mil novecientos.—Al
fonso Gómez.—El Escribano, Manuel 
Pérez.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm. 8*182
Contribuciones rústica, urbana, indus

trial, minas, carruajes de lujo y al
coholes,

Don Francisco Eaiz del Portal, Agente Ho
ca oda dur pare la cobranza de contribucio
nes por la via de apremio en este distrito 
municipal.
Hago saber: que por el señor Teso- 

ha dictado, con fecha 10 de Diciem
bre, la providencia siguiente:

<No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al cuarto trimestre 
del corriente año económico, los con
tribuyentes por los conceptos que 
arriba se expresan, en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que so publica
ron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de la Instrucción de 
procedimientos de igual fecha; en la 
inteligencia de que si en el término de 
cinco días, cuyo pago se hará cons
tar en el recibo talonario, no satisfa
cen los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apremio 
de segundo grado. Y para que se pro
ceda á dar la publicidad reglamenta
ria á esta providencia y á incoar el 
procedimiento de apremio, entrégue
se original, con los recibos relaciona
dos, ai Agente recaudador de la zona 
respectiva; el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en esta Teso
rería.»

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art, 52 de la última In.struc- 
ción citada, se publica el presente 
edicto, con objeto de que la provi
dencia preinserta tenga la mayor pu
blicidad posible; en la inteligencia de 
que el plazo para pagar con el recar
go de primer grado, comienza á con- 
tarse desde el día de la fecha en que 
aparezca inserto en el BOLETIN Ofi
cial.

Córdoba 12 de Diciembre de 1900. 
—El Agente Recaudador, Francisco 
Ruiz del Portal.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, .sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Árt. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dél rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al Ño

las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los supiera sQ' 
toa adelantados por los misinos, 
así como loa derechos de insef' 
ción de los anuncios en los pe* 
riódicos oficiales, cuidando de re* 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con aiTCglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. S.”

Las Corporaciones provincia.* 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de loa contratos en que tal ib® 
trumento publico se exija, ei” 
que, en el acto de referencia, ^‘ 
hiban loa rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario ¿6 
Córdoba^ Letrados 18, se W»® 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ui 
baña, listas cobratorias Y 
resúmenes, con arreglo a 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxifiares y de Caja.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Listas de embarq^ó 
con arregló al último modelo.
LIBRAMIENTOS 

con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.
REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratona- 
PRESUPUESTOS

ordinarios y refundidos.
CUENTAS

de caudales y de ordenación.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, ®*7 
sujeción á Ias prescripciones ^ 
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 soW 
pagos y sueldos.

NOMINAS. 
con arreglo á los nuevos imp'’®® 
tos establecidos.
JUSTIFICANTES 

de revista.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y P‘ 
la contabilidad municipal.
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